RES. 3247/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005298, Ent. N° 4653/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 5/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de carne y menudencias vacunas”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2018, este Tribunal observó el gasto emergente del llamado de referencia, en base a las siguientes consideraciones:
1.1) La Administración confirió en dos oportunidades plazo de 48 horas para que las firmas presentaran documentación (21 de febrero y 25 de mayo de 2018), que se debió presentar conjuntamente con la oferta;
1.2) lo dispuesto contraviene el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al establecer que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”;

1.3) en el caso, no solo se confirió dos veces dicho plazo sino que no fue para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, como preceptúa la norma, sino para presentar documentación que debió agregarse al momento de presentar la oferta;
1.4) asimismo, se confirió plazo para presentar documentación que se controla a través del RUPE (SOMICAR S.A., a efectos de acreditar la representación del firmante de la oferta técnica), vulnerándose lo establecido en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;

1.5) se llamó más de una vez a presentar mejora de oferta del Artículo 5 del Decreto 129/003, habiéndose presentado como única oferta nueva la de RONDACROM S.A. (en la primera oportunidad) y ninguna oferta nueva en la segunda oportunidad;
2) que en esta oportunidad, se remite informe de la UCA de fecha 25 de setiembre de 2018, solicitando la reconsideración de las observaciones, en base a los siguientes argumentos:
2.1) la convocatoria efectuada al amparo del Numeral 5º del Artículo 2º del Decreto Nº 129/003, es una nueva instancia, en la cual podrán presentarse incluso nuevos oferentes. Aquellos oferentes que ya se habían presentado en instancias anteriores pero cuyas ofertas resultaron inadmisibles pueden presentarse en dicha instancia pero como si fueran oferentes nuevos, debiendo adjuntar tanto la oferta técnica como la económica y cumplir con los requisitos exigidos en los Pliegos y precalificar técnicamente. Dicha mejora es una nueva instancia de apertura de ofertas, en el cual se puede otorgar el plazo de 2 días hábiles previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., lo cual entienden no vulnera el principio de igualdad;
2.2) respecto del plazo otorgado para subsanar documentación esencial, según los Pliegos de Condiciones Particulares, cabe señalar que por informe de fecha 12 de abril de 2018, se advirtió que se había padecido error al respecto y en consecuencia se declararon inadmisibles estas ofertas. Por lo tanto, la observación del Tribunal en este aspecto ya fue advertida por dicha Unidad quedando subsanado el error al considerar inadmisibles las ofertas a las cuales se les había conferido plazo. En lo que respecta al certificado expedido por DINAMA, el Artículo 7 del Pliego habilita a dicha Unidad a otorgar el plazo previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
2.3)  el plazo conferido a la empresa SOMICAR S.A., fue porque al momento de apertura de ofertas se encontraba en estado “en ingreso” y la documentación que respalda la representación y legitimación del firmante, no se encontraba validada por Escribano Público; 
CONSIDERANDO: 1) que a la firma ABROGO S.A. se le confirió en dos oportunidades (21/2/2018 y 25/5/2018) plazo de dos días hábiles para presentar documentación que debió presentar con la oferta, cosa que no hizo en ninguna de las dos oportunidades. La primera vez que se presentó al llamado, quedó descalificada por no presentar la documentación y la segunda vez también, habiendo la Administración otorgado en dichas oportunidades un plazo que no encuadra dentro de la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
2) que la Administración señala que el Artículo 7 del Pliego la habilita a otorgar el plazo previsto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.. De la lectura del Artículo 7, surge que lo señalado por la Administración es erróneo, ya que el mismo refiere a “Documentación adicional a presentar  con las ofertas”, por lo cual la presentación de dicha documentación fuera de dicha instancia es extemporánea y por lo tanto no es admisible;
3) que con referencia al señalamiento de que se solicitó información a la firma SOMICAR S.A. que se controla a través del RUPE, corresponde señalar que no existe previsión al respecto en el sentido señalado por la Administración, estando por tanto a lo señalado por este Tribunal al respecto, ya que se vulneró lo establecido en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2018;
2) Devolver las actuaciones al MEF.
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